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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de lO sOciAl

Edicto de 23 de diciembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 686/2013.

Procedimiento: despidos/ceses en general 686/2013. Negociado: 3.
NiG: 4109144S20130007447.
de: Marta Gallardo Mateos, Laura Gómez Navarro, Lyudmyla Mukhna, Rosario Martínez castillo, María 

del Rocío Sierra camello y Fernanda Miranda Peralias.
contra: Ministerio Fiscal, Quintobebidas, S.L., y Universidad Pablo de olavide.

E d i c t o

don Alejandro cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 686/2013 a instancia de la 
parte actora Marta Gallardo Mateos, Laura Gómez Navarro, Lyudmyla Mukhna, Rosario Martínez castillo, María 
del Rocío Sierra camello y Fernanda Miranda Peralias contra Ministerio Fiscal, Quintobebidas, S.L., y Universidad 
Pablo de olavide sobre despidos/ceses en general se ha dictado Resolución de fecha Sentencia 322/2014 de 
fecha 14.7.14 del tenor literal siguiente:

PARtE diSPoSitiVA

Que debo rectificar y rectifico el auto antes señalado, en cuya parte dispositiva en lugar de decir 
«desestimatorio», debe decir «estimatorio», manteniéndose el resto de pronunciamientos.

Notifíquese la presente resolución a todas las partes.

contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra 
la sentencia o auto a que se refiera la solicitud o actuación de oficio del tribunal (art. 267.7 LoPJ), computándose 
el plazo para el recurso contra la citada resolución desde el día siguiente a la notificación del auto que reconociera 
o negase la omisión de pronunciamiento y acordase o denegara remediarla.

Así lo acuerda y firma doña Nieves Rico Márquez, Magistrada del Juzgado de lo Social número cuatro de 
Sevilla. doy fe.

E/.
diligencia. Seguidamente se cumple lo ordenado. doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Quintobebidas, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BoJA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintitrés de diciembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal).»
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